
 

 
DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
A:   PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
ASUNTO:  PUBLICACIÓN CORRECCIÓN ERRORES RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN 
 
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 2ª PRÓRROGA DEL EXPEDIENTE PA S 19-014 
PARA EL SERVICIO DE INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA DE IDIOMAS PARA LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
 
Habiéndose observado un error en la Resolución de prórroga del expediente PA S 19-014, para el 
SERVICIO DE INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA DE IDIOMAS PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, publicada en el Portal de la contratación de la 
Comunidad de Madrid, a continuación, se detalla la subsanación del mismo: 
 
 
- Donde dice:  
 

RESUELVE 
1. APROBAR LA 2ª PRÓRROGA del contrato tal y como se establece en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, para el SERVICIO DE INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA DE IDIOMAS 
PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, a las 
empresas abajo relacionadas: 

 

Nombre o razón social 
del contratista 

NIF 
contratista 

Importe 
prórroga (sin 

IVA) 

Importe 
prórroga 

(IVA 
incluido) 

Variación plazo de 
ejecución 

DUALIA TRADUCCIONES, 

S.L. 
B20822144 14.950,00 €  18.089,50 € 

12 meses desde 1 
de septiembre de 

2023 hasta 31 de 
agosto de 2024 

 

2. Aprobar el gasto correspondiente al nuevo plazo de ejecución, por un importe de 18.089,50 € 
(14.950,00 € IVA excluido), para el que está previsto crédito adecuado y suficiente, distribuido 
en las siguientes anualidades: 

 
• Año 2023:  6.029,83 € IVA Incluido 
• Año 2024: 12.059,67 € IVA Incluido 
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Ref: 57/910913.9/23

00810286l
TEXTO CENSURA



 

 
- Debe decir:  
 

RESUELVE 
 
1. APROBAR LA 2ª PRÓRROGA del contrato tal y como se establece en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, para el SERVICIO DE INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA DE IDIOMAS 
PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, a las 
empresas abajo relacionadas: 

 

Nombre o razón social 
del contratista 

NIF 
contratista 

Importe 
prórroga (sin 

IVA) 

Importe 
prórroga 

(IVA 
incluido) 

Variación plazo de 
ejecución 

DUALIA TRADUCCIONES, 
S.L. 

B20822144 25.415,00 € 30.752,15 € 

12 meses desde 1 

de septiembre de 
2023 hasta 31 de 

agosto de 2024 

 

2. Aprobar el gasto correspondiente al nuevo plazo de ejecución, por un importe de 30.752,15 € 
(25.415,00 € IVA excluido), para el que está previsto crédito adecuado y suficiente, distribuido 
en las siguientes anualidades: 

 
• Año 2023:  10.250,72 € IVA Incluido 
• Año 2024:  20.501,43 € IVA Incluido 

 
 
Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 

 

 

 

 
 
 
 

 POR LA ADMINISTRACIÓN  
 
 
 
 
 
 

Gema Sarmiento Beltrán 
Directora Gerente  

Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada 
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